
 

  
DECISIÓN ADMINISTRATIVA 576/2019  
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (J.G.M.)  

 
 

 
Ministerio de Salud y Desarrollo Social. Designación.  
Del: 15/07/2019; Boletín Oficial 16/07/2019. 

 
VISTO el Expediente N° EX-2018-40596689-APN-DGRRHH#MDS, la Ley Marco de 
Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, el Decreto Reglamentario Nº 1421 del 
8 de agosto de 2002 y su modificatorio, y 
CONSIDERANDO: 
Que por las actuaciones citadas en el Visto tramita la propuesta de excepción a la 
prescripción establecida en el artículo 4º inciso a) del Anexo de la Ley Marco de 
Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, con motivo de la contratación de la 
señora Bárbara Betsabé BAYSSE (D.N.I. N° 92.561.514). 
Que la contratación propiciada responde a imprescindibles necesidades de servicio, las 
cuales podrán ser debidamente cumplimentadas de acuerdo a la formación y experiencia 
laboral de la causante. 
Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS ha tomado la intervención de su competencia. 
Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de 
la SUBSECRETARÍA DE ARTICULACIÓN JURÍDICO INSTITUCIONAL de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN del MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO 
SOCIAL. 
Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, 
inciso 2 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y de lo dispuesto por el artículo 4°, inciso a) 
del Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164. 
Por ello, 
El Jefe de Gabinete de Ministros decide: 

 
Artículo 1°.- Exceptúase a la Sra. Bárbara Betsabé BAYSSE (D.N.I. N° 92.561.514), de 
nacionalidad uruguaya, del requisito de nacionalidad que para el ingreso a la 
Administración Pública Nacional se establece en el artículo 4° inciso a) del Anexo de la 
Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 y su reglamentación. 
Art. 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. 
Marcos Peña; Carolina Stanley. 
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